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UNIVERSIDAD DE SUCRE 
FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD 

CONSEJO DE FACULTAD CIENCIAS DE LA SALUD  
ACTA No. 30 del 2010 

 
FECHA: Viernes, 10 de diciembre de 2010 
HORA: 9:00  A.M. 
LUGAR: Sala de Juntas – Facultad Ciencias de la Salud 
 
ASISTENTES: 
GLADYS ALVAREZ SAMPAYO        Decana Facultad C. de la Salud  
CLARYBEL MIRANDA MELLADO    Jefe Departamento de Enfermería 
KARINA UCROS FUENMAYOR   Jefe Dpto. de Fonoaudiología 
SCARLETH TÁMARA  OLIVER         Jefe Departamento de Medicina 
 
INVITADA: 
RINA MARTÍNEZ CARDEÑO  Coordinadora Tec. Regencia de Farmacia. 
 
AUSENTES: 
AMPARO MONTALVO DÍAZ     Representante de los Docentes.                           
MARÍA MARGARITA AGUAS  Representante de los Egresados 
HEINER ROJAS MORENO              Representante de los Estudiantes  
 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. Verificación del quórum, lectura y aprobación del orden del día y designación de 

Secretario Ad – hoc. 
2. Lectura y aprobación de las actas 025, 026 y 028 de 2010. 
3. Ajustes a la propuesta de año sabático de la docente Alba Bermúdez Ruiz. 
4. Informe de la Coordinadora de pasantías del programa de Fonoaudiología. 
5. Estudio de solicitudes de autorización de pasantías. 
6. Estudio de solicitudes de evaluación de propuestas de trabajo de grado. 
7. Análisis y definición de ajustes de asignaturas del área básica de los programas 

académicos de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
8. Correspondencia. 
9. Proposiciones y varios. 
                                                                                                                                                                             
DESARROLLO: 
 
1. Se verifica el quórum, se aprueba el orden del día y se designa como secretaria Ad 

hoc, a la Jefe del Departamento de Enfermería. La representante de los  docentes 
está de permiso, el representante de los estudiantes no asisten por encontrarse en 
prácticas académicas, y la representante de los egresados se encuentra incapacitada. 

 
2. Lectura y aprobación de las actas 025, 026 y 028 de 2010. 

 
2.1 Acta 025 del 2, 3, 4 y 5 de noviembre de 2010: Se aprueba con modificaciones, 
incluyendo todos los referentes normativos de la institución, que sustentan la 
propuesta de cargas académicas. 
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2.2 Acta 028 del 10 y 11 de noviembre de 2010: Se aprueba con algunas 
modificaciones de forma. 
 
2.3 Acta 028 del 26 de noviembre de 2010: Queda pendiente. 
 

3. Ajustes a la propuesta de año sabático de la docente Alba Bermúdez Ruiz. 
 
3.1 Se da lectura al oficio C.A. 344 /2010 del 29-XI recibido el 30-XI-2010, 
mediante el cual informan del aval de la solicitud de año sabático de la docente Alba 
Bermúdez Ruiz, condicionada a los ajustes que se le hagan en asuntos de 
presupuesto, cronograma, reemplazo de la docente,  asesoría metodológica y los 
beneficios académicos de la propuesta.  
 
3.2 Lectura de oficio recibido el 10 de diciembre, mediante el cual la profesora 
Bermúdez, remite los ajustes del presupuesto de la propuesta de año sabático. 
 
Al respecto, la Decana informa que en compañía de la docente  se hicieron los 
siguientes ajustes: Teniendo en cuenta el requerimiento pronto del Consejo 
Académico para su remisión al Consejo Superior Universitario. 
- Se acogió la sugerencia de cómo se hará la contratación para el reemplazo de la 

docente Bermúdez. 
- Se plantean como beneficios: el uso del texto por parte de estudiantes, docentes 

y otros profesionales de la salud, la generación de procesos investigativos 
orientados a mejorar la calidad de vida de la población y mejora de los 
indicadores críticos en el Programa de Enfermería, con miras a la reacreditación 
del mismo.  

- Se incluye los tiempos en que la docente deberá presentar los informes de 
avance y final, para supervisar el desarrollo del trabajo. 

- Se ajusta el presupuesto. 
 
Se decide enviar a Consejo Académico, los ajustes realizados. (Ver anexo de 
propuesta ajustada) 
 

4. Informe de la Coordinadora de pasantías del programa de Fonoaudiología. 
 

4.1 Oficio recibido el 2 de diciembre de 2010, de la Coordinadora de pasantías, 
profesora Marinella Alvarez, mediante el cual remite el informe de pasantía de la 
estudiante Jensie Barreto Salcedo, con fechas de inicio y finalización en la ESE Centro 
de Salud de Ovejas, además de las notas correspondientes, así: 
 

- Nota de la Coordinadora de pasantía: 3.5 
- Nota del tutor empresarial:   4.8 
 
4.2 Se revisa oficio del 7 de diciembre, por medio del cual la estudiante Jensie 
Barreto Salcedo entrega el Plan de Trabajo que fue desarrollado, y recuerda además 
que la carta de compromiso del tutor, el cronograma de actividades y la certificación 
de aceptación de la empresa,  fueron entregados al Consejo en el mes de agosto de 
2010.  
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Con base en el informe de pasantía de la coordinadora y en que la estudiante cuenta con 
todos los requerimientos para la legalización de la pasantía (Artículo 18 de la 
Resolución 13 de 2010, del Consejo académico), se decide dar la emisión final de la 
nota de la pasantía, obteniendo la estudiante un total de 83 puntos, con lo cual su 
calificación es de Aprobada.  (Ver Resolución CFCS No. 066  de 2010). 
 
5. Estudio de solicitudes de autorización de pasantías. 
 
5.1 Comunicación recibida el 6 de diciembre de 2010, mediante la cual la estudiante 
Rina Hernández Montes del programa de Fonoaudiología, hace la solicitud de 
autorización para desarrollar una pasantía en la Clínica Santa Isabel, como opción de 
trabajo de grado.  
- Fecha de inicio: 13 de diciembre de 2010. 
- Fecha de finalización: 27 de mayo de 2011. 
Anexa: carta de solicitud de pasantía de la estudiante a la Clínica Santa Isabel, carta de 
aceptación de la clínica, carta de aceptación del tutor empresarial (fonoaudióloga Liney 
Vergara Zarza) y Plan de Trabajo (área de profundización: Lenguaje) 
 
Teniendo en cuenta los elementos anteriores, los integrantes del Consejo deciden 
aprobar la propuesta de pasantía y comunicar a la estudiante y a la coordinadora de 
pasantías, profesora Marinella Alvarez. 
 
5.2 Comunicación recibida el 7 de diciembre de 2010, mediante la cual la estudiante 
Miriam Banquez Cárdenas, del programa de Fonoaudiología, hace la solicitud de 
autorización para desarrollar una pasantía en la Clínica Santa Isabel, como opción de 
trabajo de grado.  
- Fecha de inicio: 13 de diciembre de 2010. 
- Fecha de finalización: 27 de mayo de 2011. 
Anexa: carta de solicitud de pasantía de la estudiante a la Clínica Santa Isabel, carta de 
aceptación de la clínica, carta de aceptación del tutor empresarial (fonoaudióloga Liney 
Vergara Zarza) y Plan de Trabajo (área de profundización: Habla). 
 
Teniendo en cuenta los elementos anteriores, los integrantes del Consejo deciden 
aprobar la propuesta de pasantía y comunicar a la estudiante y a la coordinadora de 
pasantías, profesora Marinella Álvarez. 
 
6. Estudio de solicitudes de evaluación de propuestas de trabajo de grado. 
 
Oficio recibido el 1º de diciembre de 2010, remitido por la enfermera Gisela González 
Ruiz y los estudiantes de Enfermería Blanca Baena Díaz, Wendy Gómez Domínguez y 
Yamith Mercado Mendoza, mediante el cual solicitan la evaluación de la propuesta de 
trabajo de grado, modalidad investigación, titulada: “Caracterización de las condiciones 
de trabajo – salud en trabajadores expuestos a disolventes orgánicos de empresas de 
transformación de la madera, del barrio Las Américas de Sincelejo, en el segundo 
período 2010 y primer período 2011”. 
 
De acuerdo con el tema se decide enviar a los siguientes evaluadores: 
 

- Médico José Herrera Fortich, Especialista en Salud Ocupacional. 
- Médico Horeste Velilla Barrera, Especialista en Salud Ocupacional. 
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- Fonoaudióloga, Eliana Coneo Saavedra, Especialista en Salud Ocupacional. 
 

Se les debe solicitar el envío de sus conceptos, a más tardar el 20 de diciembre de 2010. 
7. Análisis y definición de ajustes de asignaturas del área básica de los programas 

académicos de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
 

Oficio del 9 de diciembre, enviado por las Jefes de los Departamentos de 
Enfermería, Medicina y Fonoaudiología, mediante el cual presentan una propuesta 
de modificación y ajuste de las asignaturas del área básica, para facilitar mayor 
flexibilidad y movilidad de los estudiantes en el desarrollo curricular de dichos 
programas. 
 
Luego de la lectura de la carta, la decana sugiere revisar nuevamente los créditos de 
Psicología, Bioética, Bioestadística y Demografía. Así mismo deben proyectarse los 
ajustes de los Planes de Estudio para un mejor análisis de la propuesta. 
 

8. Correspondencia. 
 
8.1 Oficio  recibido el 6 de diciembre de 2010, remitido por la Ingeniera Andrea 
Burbano,  como tutora del Módulo de Técnicas de Estudio y Mediaciones Virtuales del 
Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia, mediante el cual propone dos 
alternativas para resolver la situación de las notas de la estudiante Liliana Muñoz 
Banda.  
 
Con base en la evidencia de calificación del trabajo existente y reportada por la 
ingeniera Burbano en su oficio, el Consejo decide solicitarle que reporte la nota de la 
estudiante a la Coordinadora del Programa de Tecnología en Regencia de Farmacia.  

    
8.2 Oficio de la Jefe del Departamento de Enfermería, recibido el 9 de diciembre de 
2010,  mediante el cual solicita una modificación en la asignación de carga académica 
de las enfermeras:  
 

- Denis Paternina González, quien debe tomar la asignatura de Desarrollo 
Humano (40 horas T) en el programa de Formación Profesional de Auxiliares de 
Enfermería,  quedando con 16.5 horas, más la coordinación de este programa. Se 
le debe quitar el Programa Radial.   

- Yamile Ordóñez Sierra, se le debe sumar a la carga anterior el Programa Radial, 
y se le debe hacer una corrección a su carga, quedando con 13 horas semanles, 
para que inicie desde la primera semana de clases. 

 
Se decide recomendar dicha solicitud ante Vicerrectoría Académica. 
 
8.3 Oficio recibido el 9 de diciembre de 2010, mediante el cual la Jefe del 
Departamento de enfermería, remite el Informe del proceso de Evaluación y Selección 
de los aspirantes al programa de Formación Profesional de Auxiliares de Enfermería. 
También anexa los resultados de la Evaluación escrita realizada a dichos aspirantes. 
Luego de la revisión del Informe mencionado, el consejo se da por enterado. 
 
8.4 Oficio recibido el 10 de diciembre de 2010, enviado por la Jefe del Departamento de 
Fonoaudiología por medio del cual solicita la autorización del curso vacacional de la 
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asignatura Desarrollo del Lenguaje y Sensopercepción en el niño, con una intensidad de 
80 horas teóricas, para ofrecerse del 17 de enero al 4 de febrero de 2011; para ello 
propone a la docente Liliana Hernández Vergara, quien viene desarrollando dicha 
asignatura. 
 
El Consejo decide aprobar dicha solicitud y sugiere a la Jefe del Departamento de 
Fonoaudiología realizar los trámites correspondientes para su desarrollo. 
 
8.5 Oficio recibido el 10 de diciembre de 2010, mediante el cual la Jefe del 
Departamento de Fonoaudiología presenta el estudio de reingreso solicitado por la joven 
MARÍA MERY BERTEL PÉREZ y expone las razones de su presentación a la fecha. 
Propone que en el primer período académico de 2011, puede cursar dos asignaturas: 
Inglés III y Mercadeo de los Servicios Fonoaudiológicos de IX semestre.   Debido a que 
sólo puede registrar 3 créditos, se autoriza según artículo 51, parágrafo 1 del Acuerdo 
001 del 2010  Reglamento Estudiantil. 
 
El Consejo decide aprobar la solicitud de la estudiante según el estudio presentado (Ver 
Resolución CFCS No. 067 de 2010). 
 
8.6 Oficio recibido el 10 de diciembre de 2.010, mediante el cual la Jefe del 
departamento de Enfermería solicita se recomiende el Grado de Honor a la estudiante 
Doriana Catalina Martínez Benítez, teniendo en cuenta que cumplió los requisitos 
exigidos en el artículo 123 del Acuerdo 01 de 2010, de Consejo Superior Universitario, 
cuyo promedio acumulado fue de 4.00 (cuatro-cero-cero) 
 
El Consejo decide avalar dicha solicitud y remitirla al Consejo Académico para su 
otorgamiento.   
 
La reunión finaliza a la 1:00 P.M. 
 
 
 
 
GLADYS ALVAREZ SAMPAYO  CLARYBEL MIRANDA MELLADO 
Presidente      Secretaria Ad-Hoc   
 
 
La suscrita Secretaria Ad-Hoc del Consejo de Facultad de Ciencias de la Salud, hace 
constar que la presente Acta fue aprobada en sesión No. 04 del día 15 de febrero de 
2011. 
 

 
 

SCARLETH TAMARA OLIVER 
Secretaria Ad-Hoc 

 
 


